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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

En el "Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico",

dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

del Municipio de Rio Grande se viene desarrollando hace tiempo e! Club de

Ro botica.

Se trata de un taller interno donde se desarrollan diferentes

actividades, ofreciendo a toda la comunidad la posibilidad de acceder a la

tecnología, sin importar la edad, con ei fin de lograr integrar en las familias !a

visión de incluir a ios niños en diversas actividades y estimulando diferentes tipos

de inteligencias.

Hemos tomado conocimiento que los alumnos:

• Romano, Antonella Irina

• Ruiz Suarez, Ñaua Azul

• Ruiz Suarez, Thomás Leonel

• Petíi, Bruno

• Cusí Martínez, Agustina Abigail

• Guerrero, Sebastián Agustín

• Dei Valle Calvo, Julián

• Nícora, Micaela

• Bolognia Contreras, Jacqueline Milagros
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Conjuntamente con los mentores Joñas Fernando Echeverría,

y Luciana Natalia Martínez, pertenecientes al "Club de Robo-tica", participarán en

la competencia denominada "Concurso: Copa Rebotica 2019" que se llevará a

cabo del 29 hasta el 31 de agosto del corriente año, en la ciudad de Buenos

Aires, en el Estadio Mary Terán Weiss.

Estos jóvenes fueguinos representarán a la Provincia de

Tierra del Fuego, a los fines de seleccionar en esta instancia a un equipo

ganador, el cual será quien represente a nuestro país en la "Competencia

Internacional First Global Challenge" la que se realiza en Dubai, desde el 24 al

27 de octubre del corriente año.

Convencidos de que cuando a los alumnos les dan las

herramientas que son necesarias para su desarrollo, y cuentan con docentes

comprometidos con su labor logrando una armoniosa integración y un trabajo en

equipo, se logran objetivos.

Por ello, desde el Bloque del Movimiento Popular Fueguino

sostenemos que este tipo de iniciativas deben ser reconocidas en forma especial

a los alumnos como a los profesores, felicitándolos por su compromiso,

instándolos a seguir trabajando porque son el pilar de nuestra sociedad.

La declaración de Interés Provincial contribuiría a promover

los valores de esfuerzo y compromiso en estos proyectos y alentará la

construcción de! conocimiento sembrando la formación de la ciudadanía en

general.

Por lo expuesto solicitamos a nuestro's /pares el

acompañamiento de este proyecto de resolución.

Di. Pahlo Uusmuí VILLEGAS
Legislador M.I'.R

PODER LEGISLATIVO

Monica Susana ÜRQUIZA
Legisladora Provincial
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la participación de los alumnos:

ROMANNO, Antonella Irina; RUIZ SUAREZ, Ñaua Azul; RUIZ SUAREZ, Thomás

Leonel; PETTI, Bruno; CUSÍ MARTÍNEZ, Agustina Abigail; GUERRERO,

Sebastián Agustín; DE VALLE, Julián; NICORA, Micaela y BOLOGNIA

CONTRERAS, Jacqueline Milagros y de los mentores Joñas Fernando

ECHEVERRÍA, y Luciana Natalia MARTÍNEZ, quienes representarán a nuestra

provincia, en la competencia denominada "Concurso: Copa Rebotica 2019" que

se llevará a cabo del 29 hasta el 31 de agosto del corriente año, en la ciudad de

Buenos Aires, en el Estadio Mary Terán Weiss.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

<o VILLEGAS,
lorM.I'F. /

•foDER LEGISLADO

Monica Siíáánd/M QUIZA
Legisladora Pcmjincial
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